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Capilla ecumenica levantada en la lucha de Vieques 

Pueblo e Iglesia protestan contra código civíl 

Obispo Juan Vera,  portavoz de la protesta           
del pasado viernes 5 de junio 

El pasado viernes 5 de junio tuvo 
lugar una manifestación de pro-
testa en donde un sector de 
nuestro pueblo se expresó en 
contra de las medidas que ha 
tomado el actual gobierno para 
lidiar con la situación fiscal de 
Puerto Rico. Durante los días pre-
vios a la manifestación pudimos 
notar la destacada participación 
del Concilio de Iglesias Evangéli-
cas y del Obispo Juan Vera de la 
Iglesia Metodista, quién actuó 
como portavoz de la actividad. 

Durante los años 2007 y 2008 
pudimos apreciar la participación 
de un gran sector del liderato 
Cristiano de Puerto Rico en los 
esfuerzos por detener la aproba-
ción de un código civil que aten-
taba contra los cimientos de la 
familia y el matrimonio y contra la 
autoridad de los padres en la cri-
anza de sus hijos. 

A principios de la presente dé-
cada vimos como un sector sig-
nificativo de la Iglesia Cristiana y 
sus líderes se envolvieron en el 
apoyo a la Isla Nena de Vieques 
y en contra de las prácticas mili-
tares de la Marina de los estados 
Unidos allí; cúlminando el es-
fuerzo en la salida de la marina 
de la Isla municipio. 

En las tres experiencia estuvo 
presente una representación de 
la Iglesia Cristiana Puertorri-
queña.  

Le preguntamos a los lectores de 
“Alerta CRISTIANO”: ¿En cual de 
las tres experiencias se lanzaron 
ataques virulentos contra la Iglesia 
Cristiana por su participación? ¿En 
cual de las tres experiencias se le-
vantó una y otra vez el argumento 
de la separación de la Iglesia y el 
Estado? 

¿Están notando nuestros queridos 
lectores un patron específico? El 
pasado viernes 5 de junio no se 
levantó una sola voz para criticar al 
Obispo Vera o al Concilio de Iglesias 
Evangélicas por “entrometerse” en 
los asuntos del Estado. Nadie habló 
del “muro de separación” que ale-
gadamente impide que la Iglesia 
participe de los asuntos públicos y 
politicos de nuestro país.  

Tampoco se oyeron voces cuando la 
participación de la Iglesia Cristiana 
fué a favor de la Paz de Vieques. 
Allí se llegó hasta la desobediencia 
civil y nadie gritó contra la partici-
pación de la Iglesia. 

Sin embargo cuando se ha tratado 
de la defensa del pueblo Cristiano 
de los valores fundamentales de la 
familia puertorriqueña, el matrimonio 
entre un hombre y una mujer, la 
educación de nuestros hijos y la 
santidad de la vida ya sea del no 
n a c i d o  c o m o  l a  d e l  a n -
ciano...entonces se desatan todos 
los argumentos habidos y por haber 
para levantar el famoso MURO. 

¿Porqué en unas ocasiones sí 
y en otras no? ¿Hipocresía? 
¿Manipulación política? ¿Cual 
es la agenda?  

“Nosotros somos de Dios, y todo el que conoce a Dio s nos escucha; pero el que no es de Dios no nos 
escucha.  Así distinguimos entre el Espíritu de la verdad y el espíritu del engaño.   1 Juan 4:6 
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 Fué radicado el 20 de mayo de 2009 ante la secretaría de la Cámara de Representantes sin una conferencia de 
prensa, como en otras ocasiones. Por espacio de mas de una semana no aparecía públicado en el portal cibernético 
de ese cuerpo legislativo. Los periodicos que usualmente le hacen las relaciones públicas a la llamada comunidad 
LGBTT no decían nada en sus páginas. ¿Porqué? Porque saben que nuestro pueblo no acepta este tipo de legislación 
y la estrategia parece ser la de moverlo en la legislatura en forma callada para no levantar la oposición del pueblo.  

¿De que se trata? Hablamos del Proyecto de la Cámara número 1725 que tiene como propósito el establecer como 
política pública del Gobierno de Puerto Rico la protección a la llamada “orientación sexual” en las gestiones guberna-
mentales , públicas  y privadas . Decimos “llamada orientación sexual” porque en realidad es un término que la agenda 
homosexual y los activistas politicos que la quieren imponer a nuestro pueblo han venido empujando con cierto grado 
de éxito, al extremo de que públicamente se habla y se menciona pero nunca ha sido definido con seriedad y nunca se 
le dicho al pueblo que de lo que se trata en realidad es de proteger “preferencias sexuales” o conductas o estilos de 
vida.  

INTRODUCCION 

Si el Proyecto de la Cámara #1725 es aprobado en dicho cuerpo, aprobado en el Senado de Puerto Rico y convertido 
en ley por el Gobernador Luis Fortuño, como ya ha manifestado que lo hará, el resultado será que Puerto Rico estará 
aceptando la IDEOLOGIA HOMOSEXUAL  y esto a su vez traerá como consecuencia un cambio fundamental y 
revolucionario en la sociedad Puertorriqueña. De inmediato veremos un rechazo a valores fundamentales de nuestro 
pueblo como lo son la distinción tradicional entre el hombre y la mujer; el caracter de la familia puertorriqueña; los dere-
chos de los padres como agentes principales en la crianza de sus hijos; los principios y la ética en el area de la sexuali-
dad humana; la prohibición de la homosexualidad, pornografía, incesto, relaciones sexuales entre adultos y niños, por-
nografía infantíl, etc., etc. 

Entonces veremos toda una ideología homosexual que se irá apoderando de toda la sociedad con sus componentes 
principales bajo ataque, ya no sutíl, sino oficial. Comenzarán imponiendo oficialmente esta ideología a la familia y al 
sistema de educación utilizando los siguientes componentes básicos: (1) SEXO: En todas sus formas el sexo es bueno 
en tanto y en cuanto sea consentido. Específicamente, la homosexualidad es buena para aquellos que la practican;  
(2) LA LIBERACION DE LOS NIÑOS : El concepto de “liberación” es central a esta ideología. Para los homosexuales 
liberación quiere decir la habilidad de ellos y sus parejas de ser libres de toda limitación externa o interna en la 
busqueda del placer sexual. Y para ellos esa liberación no se puede lograr sin la liberación de los niños. Y para que 
esto se pueda lograr los niños tienen que tener control sobre sus vidas y tienen que romper con el “yugo” que repre-
senta la protección de los padres– yugo que es impuesto, según esta ideología, por los adultos, su familia, las escue-
las, el estado y los mores sexuales y sociales prevalecientes en la sociedad; (3) LA MATERNIDAD: Esta ideología 
tiene que retar y atacar constantemente el concepto de la familia tradicional centrada en una relación de amor entre un 
hombre y una mujer con el propósito de procrear hijos. (4) EDAD DEL CONSENTIMIENTO: Para la ideología homo-
sexual es bien importante la idea de que toda persona pueda tomar decisiones por sí misma sin la intervención de la 
tradición o de patrones de conducta “normales”. Por eso tratan de imponer el que la edad para el consentimiento sex-
ual sea bajada todo lo mas posible. (¿Se acuerdan de las disposiciones del proyecto de Código Civíl rechazado?) 

Noticia que esconde la prensa en Puerto Rico 

 

Los Representantes Liza Fernandez y Hector Ferrer p resentan Proyecto # 1725                       
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Un paso bien importante que han venido dando los activistas de toda esta Ideología Homosexual es el ir conven-
ciendo a nuestra sociedad del hecho de que la Homosexualidad no es cuestión de “escoger”. Por décadas los activis-
tas homosexuales argumentaban que su atracción hacia el mismo sexo era innata, genética e inmutable. En los últi-
mos años hemos visto que los activistas transgéneros y sus aliados homosexuales cambiaron su argumento y ahora 
expresan que la llamada “orientación sexual” es fluída. ¿En qué quedamos? O una o la otra. En los primeros años del 
activismo homosexual se refirieron a sus deseos sexuales hacia el mismo sexo como “preferencias sexuales” pero en-
seguida desistieron de usar el término porque en su conducta estaba implícita la acción de “escoger” 

Entonces en las últimas décadas han preferido utilizar la frase “orientación sexual” porque la misma transmite la impre-
sión de que el ser homosexual es moralmente neutro, innato e inmutable. Allá para el 1979 varios grupos homosex-
uales trataron de que se aprobara una legislación pro-homosexual en el Congreso de Estados Unidos e insistieron en 
que el término “preferencia sexual” fuese cambiado a “orientación sexual” e indicaban que el segundo término era el 
que mejor expresaba la naturaleza de la sexualidad humana mientras que el primero (preferencia) podría dar la impre-
sión de que ellos creían que la sexualidad es una cuestión de escoger. (Ver libro: Gays, AIDS and You  de los autores 
Rueda & Schwartz, 1987, pag.70-71). 

Por supuesto que estas expresiones son ideológicas y no científicas en su naturaleza. Son formuladas por los grupos 
activistas homosexuales con el propósito exclusivo de adelantar los objetivos del movimiento homosexual. 

La lógica nos dice que cuando algo manifiesta una orientación se trata de algo que dependiendo de las circunstancias 
puede cambiar de repente o paulatinamente. Nos viene a la mente la expresion “orientación del viento” para ilustrar 
esto. La propia literatura de los grupos activistas LGBTT confirman esta idea cuando hablan de la perspectiva de gé-
nero (concepto que vinculan siempre con el de orientación sexual) y lo definen como que se trata de “una construcción 
social de las identidades humanas”. Ese lenguaje fué el que se utilizó en la Carta Circular #3-2008-2009 para definir 
dicho término. Invitamos a nuestros lectores a ir a la página www.alertacristiano.org para examinar una copia com-
pleta de dicha carta circular. 

Pero no nos llamemos a engaño. La historia de la “Agenda Homosexual” revela que a lo largo de los últimas décadas 
se han ido valiendo de una serie de mentiras y eufemismos para ir logrando una mayor “aceptación” social a sus esti-
los de vida. Tras una muy bien orquestada campaña de publicidad, relaciones públicas y activismo politico, en donde 
han ido apelando sutílmente a nuestros arraigados valores sobre lo justo, sobre la generosidad y la tolerancia, estos 
activistas han estado tratando de persuadirnos de que aceptemos como nobles e iluminadas una serie de preferencias 
sexuales y conductas que nunca antes se habían permitido en la vida pública de nuestro pueblo por ser contrarias a la 
moral y a la salud pública. Y de eso es de lo que trata este P.de la C. 1725. Trata de imponerle a Puerto Rico lo que no 
pudieron lograr cuando nuestro pueblo se movilizó y detuvo la aprobación del Código Civíl el pasado cuatrenio. 

En este número de ¡Alerta CRISTIANO! comenzaremos a echarle un vistazo a este proyecto de ley y en números pos-
teriores ofreceremos a nuestros lectores otros escritos que han de analizar con mas detenimiento el proyecto, lo que 
pretende y las consecuencias para Puerto Rico si el mismo llegara a ser aprobado. 

EXPOSICION DE MOTIVOS DEL P.DE LA C. 1725  

Comencemos por la “Exposición de Motivos” que es donde el legislador o legisladora sienta las bases para justificar el 
proyecto de ley que luego propone sea convertido en ley. En el 1725 lo que vemos es que se hacen una serie de ex-
presiones generalizadas, infundadas, inexactas y/o falsas que provocan serios cuestionamientos sobre la medida. 

Así por ejemplo en el Segundo párrafo dice: “Actualmente, a pesar de que son muchos los casos de discrímen por ori-
entación sexual en el trabajo…”   De entrada ha debido el legislador exponer cuales son las estadísticas que le llevan a 
concluir que son muchos los casos. Abrigamos la esperanza de ver esas estadísticas, si es que existen. 

En ese mismo párrafo leemos lo siguiente: “Hoy por hoy, en Puerto Rico, aunque dentro de los derechos laborales de 
todo individuo se protéje el discrimen por orientación sexual mediante la Ley 100 del 30 de junio de 1959, según 
enmendada, conocida como la Ley Contra el Discrímen el Empleo”, la misma no es suficiente, y por eso necesitamos 
legislación mas explícita y enmendar las leyes pertinentes (subrayado y énfasis nuestro). LLAMAMOS LA ATENCION  
A esta expresión que hemos subrayado y resaltado en “negritas”. No sabemos de dónde sacan los representantes Liza 
Fernández y Hector Ferrer que la Ley 100 de 1959 tiene disposición alguna que proteja del llamado “discrimen por  
orientación sexual”. En ninguna parte de esa ley se habla o se menciona la expresion “orientación sexual. O esto con-
stituye un serio error que a su vez puede inducir a error al resto de la legislatura o constituye una mentira.  

Noticia que esconde la prensa en Puerto Rico 

 

Los Representantes Liza Fernández y Hector Ferrer p resentan Proyecto # 1725                                            
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Preferiríamos darles el beneficio de la duda y pensar que se trata de un serio error. De todos modos esta exposición 
de motivos debe ser corregida a la brevedad posible. 

En las dos oraciónes siguientes a esta dicen los legisladores Fernández y Ferrer: “En Puerto Rico se debe reevaluar 
los derechos de quienes tienen una preferencia sexual particular. A fin de cuentas, son seres humanos cuya dignidad 
es inviolable”.  Vean amigos y amigas lectores que dice una preferencia sexual particular . La pregunta que de inme-
diato nos viene a la mente es: ¿Es que se van a atrever a definir el término “orientación sexual”? ¿van a indicar en esta 
legislación cuales son las preferencias sexuales que van a pretender proteger con esta legislación? 

Desde ¡Alerta CRISTIANO! le decimos a los señores legisladores que si no lo hacen entonces se puede argumentar 
que al no hacerlo podrían quedar protegidas por lo menos unas 30 “orientaciones sexuales” entre las cuales existen 
conductas que son consideradas delitos graves o menos grave o podrían resultar en muerte. A continuación menciona-
mos algunas para ilustrar la seriedad de este asunto y el ataque tan grande que implica este proyecto 1725 a la moral 
y a la seguridad pública de nuestro pueblo: INCESTO, NECROFILIA, PEDOFILIA, PROSTITUCION, BESTI ALISMO, 
VOYEURISMO, EXHIBICIONISMO, COPROFILIA, GERONTOSEXU ALIDAD, MASOQUISMO SEXUAL, SADISMO 
SEXUAL, TRANSGENERO, TRANSEXUALISMO, UROFILIA, INFA NTOFILIA, NEPIOFILIA, ETC, ETC, ETC. 

En un próximo número continuaremos analizando la exposición de motivos de este proyecto 1725, así como el 
proyecto en sí. Sin embargo queremos invitar a nuestros legisladores y lectores a que se vayan colocando frente a al-
gunas situaciones que esta ley de encargo para la comunidad LGBTT habrá de producir en Puerto Rico. 

Situación imaginaria luego de la aprobación de ley : Un patrono se percata que uno de sus empleados varones en-
tra al baño de las damas. Oye una gritería dentro del baño y de repente ve salir asustadas a las empleadas. Cuando 
sale el empleado varón es confrontado por el patrono y contesta que ese día se ha sentido mujer y como tal prefirió 
utilizar el baño de las damas. Cuando el patrono le prohibe la conducta en el futuro inmediatamente el empleado acude 
a un abogado para demandar al patrono por discrimen por orientación sexual y de paso lo demanda en daños y per-
juicios por las angustias mentales que sufrió y le reclama una alta cantidad de dinero. ¿Qué les parece esto? 

Otra situación : El director de un colegio privado recibe quejas de algunos padres de niños del “kindergarden” en el 
sentido de que el nuevo maestro ha estado “tocando” a los niños en sus partes íntimas. Cuando se investiga se descu-
bre que es un pedófilo. ¿Qué hacemos señores legisladores? ¿No discriminamos contra su conducta y lo dejamos en 
el empleo o le decimos a los padres que se lleven los niños a otro colegio porque un pedófilo protegido ya ha ocupado 
el campo por ser una minoría especial altamente protegida? CONTINUAREMOS CON LA PARTE II EN EL PROXIMO 
NUMERO DE ¡ALERTA CRISTIANO!                                                                                              
                                  Lcdo.Edwardo García Rexach  

 

Noticia que esconde la prensa en Puerto Rico 

Los Representantes Liza Fernández y Hector Ferrer p resentan Proyecto # 1725                                              
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Comunicado de “Mujeres Por Puerto Rico” 
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Un jíbaro aguzao visita a los genios con una pre-
gunta existencial. ¿Qué necesito para ser feliz con 
mi orientación sexual? Los genios contestaron:  vive 
conforme a ella.  Seguiste el consejo y así viviste . 
El único criterio para aplicar era que fuera tu orien-
tación sexual.                  

Te casaste, tuviste hijos y un hermoso matrimonio. 
Esa era tu orientación sexual.  Reflexionaste y des-
cubriste que era lo natural. Un hombre y una mujer 
pueden procrear juntos. Descubriste que tu orienta-
ción sexual es la natural, hombre-mujer. Entonces 
te diste cuenta que los genios no te habían pregun-
tado cual era tu orientación sexual y que es eso de 
orientación sexual. Alguien te habla de la 1725 que 
dice algo de orientación 
sexual. Tu curiosidad te 
domina.  Vuelves  donde 
los  genios.  Preguntas: 
¿Que  es  orientación 
sexual? ¿Y si mi orienta-
ción sexual no es la natu-
ral, que debo hacer? Los 
genios te contestan: Na-
die  puede  discriminarte 
por tu orientación sexual. 
Vuelves  y  preguntas: 
¿Pero si no es la natural? 

Los genios contestan:  “tu  orientación sexual  es 
hacia lo que tu te sientas atraído sexualmente y te 
satisfaga”.  Entonces recuerdas tus clases de psico-
logía y alegas: ¡pero es que hay mas de  30 orienta-
ciones sexuales! Los genios se empiezan a sentir 
cansados de tantas preguntas. Necesitan seguir 
pensando sus genialidades. Entonces recuerdan y 
te dicen: “Mira lo que buscas se encuentra en la 
dirección 1725”.  Allí protegen en el trabajo contra el 
discrimen por orientación sexual (a saber qué es 
eso). Saliste contento, por fin encontrarías la res-
puesta que tanto anhelas. ¿Que pasaría si tu orien-
tación sexual no fuera la natural y qué es eso de 
orientación sexual? Encontraste la dirección y bus-
caste las instrucciones. Leíste toda las direcciones 
y encontraste que allí no había definición alguna, 
sin embargo  dice que había una dirección laboral 

   

 

Un Jíbaro aguza’o desafía a los    
genios y a la P.de la C. 1725   
Por: Lcdo.Juan M.Gaud Pacheco 

que la protegía. Fuiste allí a la 100  de 1959 según 
cambiada. Pero encontraste que tampoco  había na-
da.  Volviste a los genios y les recriminaste. Donde 
te enviaron no definía nada y donde decían que pro-
tegían no era cierto. El término no existía. Los ge-
nios vieron las instrucciones y dijeron:  tienes razón, 
las direcciones son muy vagas.  Nuevamente se 
les prende el cerebro embotado. Te dicen:  “Mira di-
ce que hay muchos casos de discrimen por orienta-
ción sexual en el Departamento de Trabajo. Ve y 
búscalos”. 

Nuevamente vas y buscas y encuentras que en esa 
dirección no existe nada así. Piensas, o sea que no 
encuentro la definición,  la que hay es vaga y los ca-

sos que me ayudarían a 
entenderla  no  existen. 
Como que los genios no 
te están ayudando pero 
decides volver a ellos.  

“Ok  genios  díganme 
¿que  es  orientación 
sexual?”  Te dicen”  “es 
un derecho que requiere 
una  protección  especial 
del  Estado”.  Entones 
piensas que debe estar 

en la constitución o el Tribunal Supremo lo ha defini-
do. Jejejeje esa la sabes,  en la constitución no está. 
Los genios se enojan, (sí, pueden enojarse) y te di-
cen: pues entonces los que señalan la dirección pue-
den definirla. 

Recuerdas tus clases de lógica 101. Los que escri-
bieron la 1725 no pueden cambiar la constitución 
ni pueden interpretarla . También recuerdas que, si 
el estado quiere proteger unas personas tienen 
que existir unos estudios y evidencias sobre lo 
que se quiere proteger . Y recuerdas que los datos 
de los casos no estaban en el estudio. 

Necesitas urgentemente una explicación. Empiezas 
a ver luz; si hay mas de 30 orientaciones, nadie la 
define, no hay evidencia de discrimen, no esta en la 
constitución y no ha sido reconocido como un dere-
cho 

Necesitas urgentemente una explicación. 

Empiezas a ver luz; si hay mas de 30 

orientaciones, nadie la define, no hay evidencia de  

discrimen, no está en la constitución y no ha sido 

reconocido como un derecho constitucional por el 

Supremo, entonces ¿porqué intentan cambiar la 

ley y la constitución?  

 

Continua en la próxima página 
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constitucional por el Supremo, entonces ¿porqué 
intentan cambiar la ley y la constitución? Entonces 
recuerdas que tu esposa y tú en su relación natural 
procrearon hijos. Recordaste que hay un libro que 
dice que se unirá el varón a la mujer y serán una 
sola carne. Y entonces piensas: ¡Caramba, si es 
así, entonces mi orientación sexual hacia el sexo 
opuesto es la natural y hay religiones que así la 
postulan”” Bueno,  por lo menos los genios inteli-
gentes, sin saberlo, te ayudaron a encontrar que tu 
orientación sexual es la normal. 

Recordaste también que la libertad religiosa esta 
protegida. Y pensaste: entonces porqué en esa di-
rección que viste en la 
1725 obliga  a  todo el 
mundo  a  que  acepte 
orientaciones  que  no 
son naturales. ¿Eso no 
viola la libertad religio-
sa? Volviste a pensar y 
recordaste un caso en 
la India que un hombre 
se caso con una perrita. 
También   el  caso  del 
hombre  que  encontra-
ron muerto y al virarlo 
tenía una perrita debajo 
de él muerta con la que estaba teniendo sexo. Ah, 
pues bien como dice el jíbaro puertorriqueño, quiere 
decir entonces que contra esas personas no se 
puede  discriminar  en  el  trabajo.  Pero  el  jíbaro 
aguza’o que hay en ti sigue preguntando: ¿Pero 
como van a saber en el trabajo esas cosas acerca 
de con quien se acuesta o tiene sexo cada cual? 
Ah, pues bien, habría que preguntarle en el empleo. 
Si es así pues por lo tanto se acabo el derecho a 
la intimidad.  Te surge la interrogante ¿Es que 
cuando uno va al trabajo tiene que hacer pública 
su vida sexual?  

Piensas en los genios y sabes que te dirán: “es un 
derecho humano”. Ah, pues bien, entonces esa di-
rección  1725  que  protege  derechos  humanos  
¿incluye la Pedofilia, bestialismo, etc…? Los genios 
te dirían: “no mijo no seas menso”. El jíbaro aguza’o 
dentro de ti te dirá: “ pues caray vuelvo entonces a 
la  pregunta  del  principio,  ¿que  demontres  es 
orientación sexual? ¿Es que son tan vagos que 
nadie la define? 

Aquí el autor le da una orejita al jíbarito aguza’o : 
La definición de orientación sexual es la cuña 

   

 

Un Jíbaro aguza’o desafía a los genios y a la P.de la C. 1725 (viene de página anterior) 

del mismo palo. Los lleva al punto de no definir 
lo que quieren proteger. 

Conclusiones: Ní sus genios , pueden ayudarles a 
los de la 1725. Déjame recordarte, hay  otros, que 
no están dispuestos a vivir conforme a las reglas de 
la 1725. ¿Que harás con ellos ? 

Lo que están diciendo es: “Todo el que discrimine 
por orientación sexual, (a saber que es eso) acúsen-
lo de discriminación. Que usen los baños conforme a 
su orientación, a los que se sienten hombres siendo 
mujeres o viceversa usen el baño que los oriente. 
¿Será por eso que la ACLU presentó como defensa 
en un caso que tener sexo en un baño público está 

protegido por el derecho 
a la intimidad?” 

Lo  que están  diciendo 
es: “A los que creen en 
ese  libro  de  varón  y 
hembra serán una sola 
carne, ciérrenles los ne-
gocios para que apren-
dan a respetar la orien-
tación sexual.” (a saber 
que es eso)  

Lo  que están  diciendo 
es: “Que  permitamos las relaciones sexuales en el 
trabajo  pues  está  protegido  por  la  orientación 
sexual.” (a saber que es eso) 

Lo que están diciendo es: “Si alguien se siente hoy 
mujer aunque su sexo sea masculino díganle que la 
sociedad lo hizo hombre pero que realmente es mu-
jer. Que su orientación sexual (a saber que es eso)  
es una construcción social y no depende de su sexo, 
cromosomas, DNA ni nada por el estilo”. ¿Qué pasa 
si  mañana  se  siente  orientada  hacia  los  gatos 
sexualmente?  

Lo que están diciendo es: “Enséñenlo de manera 
obligatoria en las escuelas y díganlo a los jóvenes, 
sus derechos se basan en su orientación sexual” (a 
saber que es eso).   

Gracias genios, ustedes son los causantes de esta 
crisis moral,  económica y social en que nos encon-
tramos. La cuña del mismo palo desafía a los ge-
nios. ¿Como resolver el problema sin aceptar 
que han metido la pata hasta lo último?   

Gracias  a  Dios  que  todavía  quedan  jíbaros 
aguza’os .  Recordemos el proverbio: “las muchas 
letras embrutecen”. 

Lo que están diciendo es: “Si alguien se siente 
hoy mujer aunque su sexo sea masculino 
díganle que la sociedad lo hizo hombre       

pero que realmente es mujer.                          
Que su orientación sexual (a saber que es eso)           
es una construcción social y no depende de su 
sexo, cromosomas, DNA ni nada por el estilo”. 

 ¿Qué pasa si mañana se siente orientada 
sexualmente hacia los gatos?  
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 ¡Alerta CRISTIANO! 

Con un pequeño esfuerzo podemos hacer que se nos to me en 
cuenta. ¡LLAMA, ESCRIBE, DEJA SENTIR TU OPINION! 

¡MAÑANA PODRIA SER TARDE! 
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   El Avivamiento implica  
   DISCERNIMIENTO, DISPOSICION y CAMBIOS  

   Por: Pastor Rodolfo Ayala Ruíz, Iglesia Cristo, Verdad y Vida de Trujillo Alto 

 

 Aunque no entendamos el avivamiento este no se relaciona con personas no salvas. No es “revivir” lo que 
siempre ha estado muerto. Se revive lo que tuvo vida, o sea, los salvados por Cristo que se han apagado. El 
avivamiento ocurre cuando Dios enciende el fuego de la palabra, por su espíritu y moviliza y sacude a su pueblo 
escogido para que se levante, se posicione como el “Cuerpo de Cristo” y asuma su responsabilidad y autoridad 
delegadas por Dios y salga a proclamar el sacrificio vicario de Jesucristo, por la humanidad perdida, en unidad de 
propósito. 

 Nehemías nos habla de un avivamiento en la historia del Pueblo de Dios cuando dice: “y se juntó todo el 
pueblo como un solo hombre” (Nehemías 8:1). El pueblo estaba en un vacio spiritual y se había conformado y dis-
persado. Pero la disposición y respuesta de Nehemías había dado lugar a la organización y definición del pueblo 
ahora siendo bien gobernados por él. El líder Nehemías captó la necesidad del pueblo y actuó. De nada nos vale 
tener una superestructura si hay poca o ninguna vida spiritual y discernimiento. 

 En este tiempo crítico que estámos viviendo no podrá darse el avivamiento que Dios trata de producir, por 
tiempos y tiempos, por la falta de unidad de la Iglesia o Pueblo escogido por Dios. Estamos dispersos como el 
pueblo de Israel. Dios nunca pensó que la Iglesia se organizara a base de denominaciones que reclamaran la reve-
lación única y que esto provocara la division de su “único cuerpo” sobre la tierra. Hemos querido enseñarle a Dios 
“cómo hacer las cosas” o “cómo llevar a cabo su proyecto de vida con la humanidad. 

 En cambio Pablo nos enseña que somos “colaboradores de Dios” no que dirigimos la realización del 
proyecto divino de reino. Se nos olvida que trabajamos con Dios, no para Dios. Lo mejor de todo es lo que esta-
blece Pablo en la Palabra: “no sois vuestros”...le pertenecemos a El, al único Dios y Señor y El ya determine cómo 
llevar su plan divino a cumplimiento: a través de su pueblo escogido.  

 La única forma de hacerle frente al enemigo y a la adversidad es por medio de la unidad, como lo logró Ne-
hemías con el pueblo de Israel, en medio de una crisis horrible como la que padecían. Debemos reconocer la falta 
de discernimiento espiritual que prevalecía en el pueblo entonces. Conocían de las experiencias de sus antepasa-
dos, pero solo como hechos e historias. No habían discernido la obra, propósito y proyecto de reino de Jehová. 

 Mas de dos mil años despues del cumplimiento de la promesa del Mesías se ha perdido el discernimiento y 
la Iglesia está regada, dispersa y desenfocada. Lo que nos une es “la vida...CRISTO”, su expiación, no la doctrina 
interpretada por el hombre. Todavía, como dijo el Profeta Daniel: “el cielo gobierna la tierra”. Esto aplica sobre la 
Iglesia aunque nos llamemos con diferentes nombres y decidamos caminar con nuestros criterios. 

 Todo lo proveniente de Dios son “absolutos” y no “relativos”. La Fé, sus Promesas, su Fidelidad, su Miseri-
cordia, su Paz, su Salvación, su Verdad, su Camino, su Pacto, su Sacrificio, su Esperanza, etc. Todo lo proveniente 
del hombre es relative, no absoluto. No debemos edificar la Iglesia combinando absolutos con relatives. Esto no 
mezcla. 

 Dios está zarandeando su Iglesia para provocar el discernimiento perdido y moverla a su propósito de reino 
como “un solo hombre” igual que en el tiempo de Nehemías. ¡IGLESIA! ¡No te conformes con ser lo que 
un día fuiste, cuando DIOS te quiere llevar a ser l o que nunca has sido!  Es tiempo de nuevos 
comienzos. No sigamos con mas de lo mismo. Rompámos ese ciclo y declaremos como Jesús nos enseñó: 
“VENGA A NOSOTROS TU REINO” (el cual es un absoluto). 

 El mundo parece tomar ventajas con la situación de la Iglesia, como hizo con el pueblo de Israel, pero no 
prevalecerá. Hay un remanente fiel, listo, capaz, dispuesto y con discernimiento spiritual, que se levantará para pro-
ducir, con DIOS, el AVIVAMIENTO mas grande de la historia de la Iglesia. Vayamos mas allá de lo que hemos sido 
y hecho, pues hay mas de parte de Dios. Oremos por el discernimiento espiritual en toda la Iglesia, no por el dis-
cernimiento humano que siempre es relativo.  

 Crezcamos en los absolutos de Dios y seremos “LA PLATAFORMA DE LANZAMIENTO DEL 
AVIVAMIENTO MAS GRANDE DE LA IGLESIA” DE TODOS LOS TIEMPOS. ¡No nos conformemos con menos! 
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A nuestros lectores: 

 Desde “Alerta CRISTIANO”  en la medida en que nos 
sea posible trataremos de compartir con ustedes cad a 

10 o 15 días tratando temas relacionados con nuestr os 

valores, matrimonio, la familia, la educación de nu es-

tros hijos, santidad de la vida y noticias de cómo están 

siendo atacados en y fuera de Puerto Rico, con la s ola 
intención de que tengamos una mayor conciencia de 

estos para que podamos protegerles.  (2)  Les invit a-

mos a que nos escriban y nos compartan su opinión 

sobre la reflexión o formulen cualquier pregunta qu e 

tengan a bien.  (3)  Si no   desean continuar recib iendo 
esta comunicación les agradeceré me lo indiquen par a 

retirar su dirección de correo electrónico de mi li stado 

de mensajes.  (4)  Comparte este escrito con tus am i-

gos: dale pa’lante (forward)  . (5) Si quieres que tus ami-

gos  y/o miembros de tu Iglesia o comunidad reciban  

esta comunicación puedes enviárnos sus  direcciones  
electrónicas. 

 

¡Alerta CRISTIANO!, Núm. 27, 10 de junio 2009 
Lcdo Edwardo García Rexach, Editor 

 alertacristiano@onelinkpr.com     
www.alertacristiano.org 

—————————————————————— 
Colaboradores en este número 

Pastor Rodolfo Ayala Ruíz 
Lcdo. Juan M. Gaud Pacheco 

Entra a los siguientes “Enlaces” en el Internet para que te man-
tengas informado sobre los temas de la familia, el matrimonio 
entre hombre y mujer, la santidad de la vida y la libertad religiosa 

www.family.org 

www.narth.com 

www.aftah.org 

www.lifesite.net 

www.providapr.com 

www.alliancealert.org 

www.massresistance.com 

www.juristascristianos.org 

www.coaliciondelafamilia.org 

www.domawatch.org/index.php 

www.profamilylawcenter.com 

www.exodus-international.org 

www.focusonthefamily.com 

www.abidingtruth.com/intl 

Dona a la Coalición Ciudadana en Defensa de la Fami lia (CCEDFA) en la   

Cuenta #321079275 BPPR o envialo a: PO Box 29602,  Est 65 Infanteria, SJ, PR  00929 


